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ACTOS DEL GOBIERNO.

. Doña Isabel H, por la gracia de Dios 
y por la Üo!)stitucioji de la munarquia es­
pañola, reina do las Españas;y en su 
notnbro doña María Cristina de Borbon, 

' reina regenta y gobernadora del reino,á 
todQs. los que las presentes vieren y en­
tendieren , sabed :—Que las Cortes ge­
nerales han decretado lo siguiente:__

Las Cortes, usando do la jácnltad que 
^e les concede por la Constitución, han 
decj'etado:—- - 
r Ai'tículo 1.^—El gobierno de S.Hí. 
dispondrá que los reverendos - obispos 
consagt-ados que residen en esta capital 
jüin causa justa , á juicio del mismo ; pa' 
^en inmediatamente á residir en sus pro" 
-pías diócesis ; y que los electos , estén ó 

.Cónsagj'ad(/s que leusen -encariñarse 
de ¡as suyas, habietído nombrados 
4íanór)icumonte gobernadores délas mis- 
mas;, se entienda que han renunciado e! 
-derecho adquirido por la preseiitacion.

Aj ticnio 2.—Ningún obispo electo pué- 
íde disfrutar pensión .sobre la initra va­
cante ínterin J3o se presente á gobemiar 
su iglesia, á noisérque su ausencia se 
-legitime por la utilidad ó necesidad del 
estado ó de la iglesia.

- Articulo 3.—El gobierno no conferirá 
comisión alguna á los eclesiásticos que ob­
tengan pnmeras sillas, canongias de oficio 
.9 beneñeios curados, escepto en leseases 
de..conoeida utilidad pública , debiendo 
pasar los que no se hallen en este caso á 
residir en sus iglesias ; y que éstos y los 
demaseclesiásíicos que obtengan empleos 
o coniisionesílel gobierno, tengan opcion 

las rentas de sus prebendas , ó á la de 
a comisión ó empleo, observándose lo 

^}^%^'spqne él decreto de Jas Cortes de 
--8 de julio tJo 1823 , que por el presente 
se restablece.

Artículo 4.—Ningún eclesiástico po- 
J'a obtener á la vez dos beneficios eefe- 

. MAREAS DE MAÑANA.

Lrimera aJta & Ja 2 y. 3 miuutos de- Ja nocJ)
t rnuera baja á Jas 8 y 11 miuutos de la maá.
segunda. aJta a Ja 2 y 19 núuutos do Ja taril.
segunda baja á Jas 6 y. 36 minutos de Ja uóci-

siasíicos, con arreglo á los decretos de 2 
de sctieinbre y 8 de noviembre de 1820 
que por él presente también se restable- 
cen.

Ajíícúlo 5.—Las rentas y pensiones 
que disñ'utan los eclesiásticos españoles 
ó estrangeros, residentes fuera de! reino 
BJn licencia del gobierno, otorgada con 
motivo de utilidad pública , se aplicarán 
a! estado. \

Artículo 6.—-No se proveerán benefi­
cios eelesiásíieos, inclusos log de patrona­
to ,c!q cualquiera clase , ¡aunque sean pri­
meras sillas j^ó:canongías dé oficio , y en 
puaiitp &.?curatos.no se proveerán los que 
á juicio do'.las ¡as diputaciones provincia­
les y.autoridad eclesiástica deban supri* 
mirse; y aurrlós qué se provean queda­
rán sujetosAlas resultas déla reforma 
local, arreglo y mejor distribución de ¡as 
parroquias. Palacio de las Córtes 6 de fe­
brero de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribu­
nales, justicias, gefes, gobernadores y de­
mas autoridades, asi civiles como mili­
tares y eclesiásticas, de cualqjiiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar e! presente de­
creto en todas sus partes. Tendréislo en­
tendido , y dispondréis se ijnprima, pu­
blique y circule.—Está rubricado de la 
real jnano.—Palacio á 9 de febrero de 
1837.-—A don José Landero. '

& /a & /ayc-
a sgecíoM.—

—El señor secretario de! despacho de 
hacienda me comunica con fecha 29 de 
enero último la real orden siguiente:—

Al mismo tiempo que S. M. se ha 
servido mandar que á las inmediatas ór­
denes del tribunal mayor de cuentas se 
establezca una comisión para que forme 
las de !a tesorería general correspon­
dientes á los años de 1822 y 1823 que 
están sin rendir, ha resuelto 8. M. que 
todas las dependencias del estado pasen 

á la referida comisión todos los papeles 
que "les pida y existan en ellas relatiYOB 
al mencionado encargo , y que al electo 
se circule a todos Jos ujinistros para que lo 
trasladen á sus dependencias principales, 
á ñn de que faciliten al tribunal cuantas 
noticias y documentos reclamo para el 
buen desempeño xle su cometido."
- Y de orden de Jo traslado á
V. para su.inteligencia y cumplimiento 
en la parte que. le corresponda. Dios 
guarde á y. - muchos años. Madrid 2 
de febrero de 1837.—López.

—Habiendo llegado á noticia de 8. 
M. que algunos gefes políticos; sin cal­
cular los perjuicios que sube el servia 
ció , conceden licencias temporales ó 
confieren comisiones ó sus secretarios y 
oficiales para asuntos que no son del 
mismo, servicio, ó que aunque lo sean; 
no tienen el carácter de urgentes ni de 
perentorios, de tal manera que exijan 
tan estraordinaria medida ; se ha serví: 
do S. M. resolver que los espresados 
gefes se abstengan en lo sucesivo de dar 
semejantes licencias ni aun con el pre­
testo ó carácter de comisionados, bajo 
su mas estrecha responsabilidad ; y que 
si se viesen en la necesidad de hacerlo 
en casos y por causas justa&que no dan 
espera, ó que fuese indispensable comi­
sionar á estos empleados para asuntos 
de interes conocido al bien público, sea 
y se entienda siempre con la precisa 
obligación de elevarlo al conocimiento 
de S. M. para obtener la competente 
real aprobación. ,

De árden de S. M. lo comunico á V. 
S. para su puntual cumplimiento: Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid-2 
de febrero de 1637.——Señor gefe políti­
co de.....

—El dia 3* llegaron á Poríugálete lás 
divisiones de Rivero y Narvaez rnuy fa­
tigadas por el mal estado délos caminos, . 
que se hallan en tales términos, que hán 

curatos.no


tenido necesidad de cniplear dos horas pa­
ra andarlas tres leguas que hay desde So­
puerta. La última de.estas divisiones do- 
bia embarcarse el 4 para San-Sebastian 
á cuyo efecto se hallaban dispuestos cía-- 
co vapores.

—Se asegura , dice el de ayer, 
que las tropas enviadas de la Habana 

' por el capitán general , entraron ett San­
tiago de Cuba, habiéndose puesto en sal­
vo en un buque ingles el genera! Lo­
renzo.

Muy grato es para todos que hayan 
tenido ñu estas disensiones , que hubie­
ran podido privm nos de aquellas her­
mosas provincias; pero también es muy 
sensible que se haya acriminado dema- 

, siado la conducta de un general valiente 
¡ que tanto tiempo ha peleado en Navar­

ra , deíendieado la libertad, y que tantos 
! servicios pudiera prestar aun. ¿Qué mas 
; ha hecho el general Lorenzo eji Santia­

go de Cuba, que otros muchos en la pe- 
i nínsula? ¡Y sin embargo, io que en éstos 

se ha considerado como un mérito , se 
! reputa en él como un delito!....

¿A quién podrá estrañar que un gene­
ral por la libertad se apresu-

' rase á publicar la Constitución , teniendo 
á la vista la Gaceta cstraordinaria con 
el decreto de la Reina para jurarla en 
todos sus dominios, periódicos y corres­
pondencia que no le dejaban lugar áduda, 
y creyendo tal vez que el retardarse en 
hacerlo pudiera hacer dudar de su bue­
na Opinión? Seguro es que si en e! mis­
mo dia ó algunos antes de jurarse en 
Maílrid la Constitución , se hubiese sabi­
do que ya se había hecho en Santiago 
de Cuba ; tal nueva se hubiera recibido 
con entusiasmo y sido considerado como 
un héroe el que ahora, después de ha­
ber prestado eminentes servicios , se ha­
bla, según se dice, prófugo y reputado 
como un rebelde. Acrehedór es por cierto 
el general Lorenzo á otras consideracio­
nes : su espada puede ser todavía muy 
útil á esta patria , qne tan escasa se halla 
de generales que dirijan sus hijos á la 
suctoria y completen el estermínio de las 
huestes del pretendiente.

—La compañía de diligencias, habien­
do obtenido del gobierno que las parti­
das de tropa establecidas en la carrera 
de Andalucía auxilien los correos y de­
mas carruages de la misma , ha restable­
cido sus espediciones ordinarias en la di­
cha carrera, tomando las disposiciones 
que están á su alcance para seguridad y 
comodidad de los viageros.

jKVíMíOTt facciosa —
.Las noticias que recibimos de las provin­
cias del norte estén contestes en que los 
facciosos preparan una ó mas espedicio- 
nes de tropas para invadir por Castilla 
las provincias paciñeas de la monarquía; 
y aunque en estas voces pueda haber al­
go de exageración; aunque las facciones 
no deban prometerse otra cosa que eor- 

^rer delante de nuestras tropas comohi- 
.qieron Gómez y Sauz; aunque juzgue­

mos que tales incursiones, en lugar de dar 
j triunfos positivos á don Carlos, solo con­

ducen á Hevar el odio y el desprecio de 
sus lüJestes á los puntos que pisen , á la 
vista do sudosói'den y de susescesos, 
nos parece , no obstante , muy digna de 
la consideración del gobierno y de todos 
ios que tenernos ligada nuestra existencia 
con el régimen constitucional y el trono 
de Isabel, la situación actual de los asun­
tos de la guerra; y mas vale que incurra­
mos en sonrbra de preca\^idos y deseon- 
ñados, que en las opuestas calidades.

Es muy sensible que inmediatamente 
después de la victoria de Bilbao no ha­
ya podido nuestro ejército perseguir al de 
don Carlos,é invadir por todos ios pun­
tos accesibles el territorio que obedece á 
este principe y ocupan sus soldados ó 
adictos. Mes y medio ha transcurrido ya, 
y no se verr anuncios de que tan ge­
neralmente deseada operación tenga un 
próximo éxito. Sin duda diñcuitadcsque 
no es dado á todos alcanzar habrán im­
pedido é impedirán todavía dar al ejer­
cito el movimiento de todos apeteeido, 
y por tanto á nadie culpamos ni es nues­
tro objeto ahora censurar. Nuestro ñn 
único ^es advertir el peligo en que pu­
diéramos vernos el dia 'que menos lo 
esperásemos, y escitar á que se to­
men precauciones sobradas^

Si io que parce presumible , ocho ó 
diez mil hombres de don Carlos empren­
diesen la invasión de Castilla ; si por un 
movinuento rápido tomasen dos ó tres 
jornadas de deiantera á las tropas de! 
ejército.que pudieran destacarse en su 
persecución y llegasen á amenazar á la 
capital del reino, ¿no pudieran ponernos 
en un condeto y comprometer en un gol­
pe de mano el orden públicojy la segu­
ridad de! gobierno? .Ignoramos el núme­
ro de tropas que podrá haber en Casti­
lla; tampoco sabemos las medidas que 
preventivamente y para en caso seme­
jante tendrá tomadas el gobierno ; lo 
respetamos todo ; pero quisiéramos que 
el pueblo tuviese alguna garantía públi­
ca de su tranquilidad. Deseamos que el 
gobierno y las personas induyentes en 
él no vivan condados en que yío sa perí- 

la espedicion carlista, sino que 
considerándola posible , suponiendo bas­
tante arrojados á los caudillos de aquel 
principe para emprenderla, tomasen 
sus medidas para neutralizar en su caso, 
y poner á cubierto de cualquier tentati­
va á las provincias pacídeasy á la capiq 
tal de la monarquía. No olvidemos o 
aturdimiento que produjo en la Granja 
el verano pasado la aproximación de 
don Basilio , ni el mal que producen ta­
les invasiones en los pueblos , en el es­
píritu público , en las comunicaciones y 
al tráñeo , ni de los recursos y fuerza 
que privan al gobierno. No desconozca­
mos que para conservar las provincias 
Vascongadas y Navarra á su devoción, 
no necesita tropas el pretendiente , pues 
los naturales bastan ; no nos alucinemos 
acerca de la exagerada conñanza que 
los carlistas tienen en las gentes de su 
opinión , y de la exactitud que ellos 
consiguen en los avisos y sobre todo ten-
gam^ muy presente el estado en que se ) de enero de 1837.-^La Reina.—

halla el ejército , poco análogo para nua 
activa movilidad.

Es indudable que al triunfo de nuestro 
ejercito en Bilbao ha seguido por parto 
don Carlos y los suyos una notable ac­
tividad en armar gente, reorganizarla v 
hacer fótriñcaciones ;quc han redoblado 
sus esfuerzos de insurrección en Ara^^on 
Valencia y la Mancha, y que cliofno 
se duermen. Recordemos que Gómez 
con cuatro mil hombres recorrió veinte 
provincias, y tómense todas las medi­
das, todas las precauciones posibles ' 
para que podamos estar tranquilos, 
para que se pueda detener á una grue­
sa facción, si llegase á invadir á Cas­
tilla, a lo menos mientras la diesen 
alcance fuerzas del ejército. ¿No se­
ria conveniente tener situada una reser- - 
va de mil caballos y ocho ó diez mi! 1 
infantes en punto ó puntos bien escogí- 
dos, para ocurrir oportunamente á la ' 
necesidad que pudiera sobrevenir, po- 
niendo en seguridad la capital? ¿No 
sería muy útil fortificar esta del modo ' 
conveniente para detener en su caso por 
algunos dias a! enemigo?...—No somos. 
militares: respetamos los secretos de) go­
bierno ; pero insistimos en llamar fuer­
temente la atención de éste acerca de! 
disgusto, el desaliento y el terror que e! 
público esperimentaria si la anunciada^ 
invasión se.veriñcase, áñn de que tome, 
las medidas que juzgue mas acertadas' 
par a inspirar conñanza, desviar temo- 
ras y asegurar la tranquilidad pública y 
privada de los ciudadanos.

—Los periódicos de Lisboa publican 
e! siguiente real decreto:—

Secretaría de estado de los negocios de 
guerra.—Deseando señalar por mediode 
uuRCto de clemencia el dia 26 de ene­
ro de 1837 , en que se veriñeó !a instala­
ción de la Cortes estraordinarias y cons­
tituyentes de la nación portuguesa, be.te- 
nido á bien, oido el: consejo de minian 
tros , decretar lo siguiente:—

Artículo l.°—Quedan perdonados to­
dos los delitos do primera y segunda de­
serción siujples, tanto de) ejército como 
de marina, aun los agravados por ha­
berse llevado los desertores efectos do 
la hacienda, como armamento,equipo y 
municiones; pero con la obligación de 
entregarlos en el acto de su presenta­
ción , ó sufrir que se les descuente el 
importe de los vencimientos que en lo 
sucesivo se les adeudasen.

Artículo 2.°—Para que los referido! 
desertores puedan aprovecharse de! in­
dulto que se les concede, deberán 
sentarse en sus respectivos cuerpos ene! 
término de 40 dias los que se bailasen 
dentro del reino , y de cuatro meses lo! 
que fuera de él , contados ambos planos 
desde la fecha con que se comunique 
por orden al ejército el pj esente de­
creto..

Los secretarios de estado de negocios 
de guerra y marina quedan 
dos&3. Palacio de las Necesidades

)



—s-
ronde de 8a í!a Bandeira.—Antonio Ma- 
nuci Lopes Yicira de Castro.

suspenderle hasta que se tuviese una confe­
rencia entre la comisión y los gcn:s do ia 
caja de amortización, y terminó este debate, 
que faé bastante protong-ado, proponiendo ta có- 
misión ta nueva redacción siguiente , en que 
iba inctüsa una adicción det&eBor Aivaro:—"Et 
gobierno dispondrá que tas nuevas emisiones 
de papet que ia cajaveriSque por resuttas de ta 
coQsotidacion que se está practicando, ó de 
otra que en lo sucesivo pueda practicarse , se 
subdividan á voluntad de tos interesados en tí- 
tutosde cantidadesdetOOOydeóOO reales. Se 
votó!: tuvi^on duda del resultado de la votación 
algunos señores diputados ; declaró el señor.se­
cretario Vallejoqueno la tenia, y proctamóque 
DO se aprobaba, resolviéndose en seguida que 
volviese el artículo á la comisión.

Comenzándose á discutirse el artículo coarto, 
se suspendió esta materia*, y se tevantó la sesión 
pública á las cuatro , quedando las Cortes en 
secreta.

COJLTES.
Sesión f/ei 1 i íie /eórero.

primera lectura de una pro])os¡cíon de! señor 
¡Mata Vigit, para que et secretario det despa­
cho de ttacieuda. presente et ptau de coutribn- 
eiones que deben impuaersepara ttenar et pre. 
supuesto. , , -

Segunda lectura de otras dos , una det señor 
Atcoriza , para que se supriman varios impues­
tos gravosos que pagan siete pueblos det corre- 
gimíeutode Tortosa,y oirá det señor Atidra- 
de , para que se suprima ta fábrica de cobre de 
Jubia de ta proviucia do iaCoruBa. Pasaron 
ambas á ta comisión do hacienda.

Ata de diputaciones provinciáles fueron di­
rigidas dos esposiciones: ta de ta diputación 
y juma de arumutentu y defensa de Pontevedra, 
manifestando ttaberse penetrado de ia perento­
ria necesidad de suspender et ayuntamiento de 
Tuy, dando ea seguida cuenta á 5. M.; pero que 
siendo probable que aquel represente , pidan á 
tas Córtes no resuelvan sin pedir tos anteceden­
tes: otra de ia diputación de Oviedo pidiendo á 
las Cortes se sirvan estinguir la ptaza de médi­
co de baños de Caídas de Briones. Dijo el señor 
secretario, que daba cuenta, que estaba pen­
diente et iuforme pedido at gobierno acerca de 
ta íntima adición hecha sobre la materia por los 
señores Patero y Andrade.

La comisiot! de tegistaoion , en vista de la 
proposición hecha por 03 señores diputados're- 
lativa á ta tey de señoríos , presentó ,con objeto 
de facilitar la ejecución de dicha tey , un pro­
yecto de decreto que comprende diez artículos.

La comisión de infracciones, habiendo exa- 
' minado ta esposicion de don José Fernandez 

Albaladejo , proponía que tas- Cortes se sirvan 
resolver que se devuelvan á los compradores de 
^int:as de propios las que hubiesen comprado en 
la pasada época constitucionat ; pero que res­
pecto de los réditos, que no deben devolverse, 
así como no se han devuelto á ¡os otros compra­
dores de bienes nacionates. Quedó sobre ta me­
sa para discutirse en su dia.

También quedó sobre ta mesa et dictamen de 
la comisión ectesiástica , hattando admisible ta 
proposición det señor Martinez de Vclasco^a- 
ra que tos reguiares esetaustrados no sean pre­
feridos en la previsión de curatos.

Primera tectura de las siguientes proposicio­
nes : —

De! señor Suances , para que , siendo el prin­
cipal objeto de que deben ocuparse las Cortes 
la formación de la Coustiturion , ta comisión ta 
presente cuanto antes el proyecto de la misma, 
y que asimismo en breve término se remitan 
por el gobierno á la comisión Je ttacienda cuan- 
tosdatos sean necesarios para que este dé cuen­
ta de tos presupuestos.

Det señor , una para que se igualen
las catiñcaciones y categorías de tos empleados: 
otra dirigida ú que se destinen al servicio de la 
nación los'eJiñcios pertenecientes á bienes na­
cionales , que fueron necesarios para ahorrar 
los cuantiosos alquileres que se pagan por otros 
de particulares destinados al servicio publico; 
y otra, á fin Je que paralas contribuciones 
directas se tome en consideración el vaior de­
cimal de los frutos. Las tres fueron apoyadas 
yor su autor.

Continuó la discusión por -artículoa del pro­
yecto de la ley presentado por la comisión de 
crédito público , de que ayer dimos cuenta.

En ta del artículo tercero que determina qae 
el gobierno disponga que las nuevas emisiones 
de papel se subJividan en créditos á voluntad 
de los interesados , en pequeños catítidades que 
Do bajen de 500 reales, hubo el incidente de Je- 
ctararetseuor ministro de hacienda que era 
imposible llevar á efecto ta! disposición, y pidió 
que la comisión retirase el artículo. La comi­
sión niahifestó que no podía complacer al señor 
Dinustro. Este contestó que no se trataba de 
complacerle á él, sino de que las Cortes no que­
den en el amargo ridículo de no poder ejecutar 
^0 Itie las Cortes determinen.

Insistió la comisioh en no retirarle , y el 
señor secretario de estado en que era preciso 

Invicto e) biibüino 
Tu trono ya asentó.

Y e! tirano inciemente, 
Que venció su iteroismo, 
Rctortia ai negro abisíno 
Que un dia !o abortó.

A LOS INVICTOS DEFENSORES

HKUNO.

En !ra y saña ardiendo 
El déspota asesino, 
Pretende a! bilbaíno 
Hacerlo sucumbir.

Pero aquel lanza e! grito 
De libertad sagrado;
Y jura entusiasmado 
El vencer ó morir.

Su Hamigera antorcha 
Sacude el ^ero Marte;
Y do quiera reparte 
Luto , estrago y horror.

El nuevo numantino 
Oponed pecho fuerte^

Repite con valor..
El destrozado muro 

Deíiende el heroísmo 
Contra hordas que el abismo 
Numerosas lanzó.

Y aquel que osado y necio 
Pretende el asaltarlo,
Al tiempo de intentarlo 
Su tumba allí encontró.

La sed , él hambre ñera, 
La muerte y los rigores 
A b rabos defensores 
No alejan de la lid.

Y firmes sobre ruinas 
Sus hierros centellean,
Y constantes pelean 
Como nietos del Cid.

Llega en tanto Espartero,
Y la horda del cobarde 
Ni un instante hace alarde 
Del mezquino valor.

Y huye despavorida;
Y ahogada su esperanza
El férreo cetro lanza
El infame opresor.

be laureles guirnaldas 
Tejed, ó ninfas bellas;
Y las sienes con ellas 
Orlad del vencedor.

España, alza tu ñente, 
Cesaron ya tus penas, 
Pues ves entre cadenas 
Al déspota traidor.

¡Oh libertad augusta! 
¡Numen sacro y divino!

REMITIDO.
ZeSores redutores áet _ -Muy ze-

ñores míos Ya que ha Hegao ei tiempo é que 
cuaiesqniera proba pnea Jar a) pñbHco )o que se 
te ocurra , aunque no soy ieio ni escrebio , que 
igamos , quiero meter mi cuarto á espáas , para 
icir á ustees !o siguiente. Aiiá cerca de fa pas­
cua é nabiA , estando yo un dia ea mi gañanía 
en compañía é otrox gañnnez , itegó uno der tu­
gar . y moz contó to ocurrió ccD ct capitau go- 
nerat y cf ziudico det ayuntamicuto. Esta reia" 
zioQ moz cjó zorprandios y patitiezos xin xabér 

) á qué jaxcra arrimarnos , porque ct ziudico está 
j muy c^titnao , y jasta cu ta campiña se sabe que 

os un tiberat neto y compteto. Ai cabo é un ra- 
} touuocnoxotros ijo: —"Cabaítero, ci azuuto 

tienesujoüdura,y uáa tice que ver que esc 
1 hombre sea taugiieno ,pat!abcr ahora fattab, 
1 y en este caso , giienó es que to castiguen , pues 

exo es io que iea que quiere ci cóigo; quedos 
I ¿futraque zean castigatisoomo tos probes. Jas­

ta attora no ha sucedió exo ; pero con ta trifurca 
ct zínJtco verán ustexeómn tos xeñoritos aba­
jan ta vaniá."— Entonces toox ijimoz :—Puo ze- 
ñor.mas vale'ta tibertáqueun tmmbrc zotq; 
y si es juío que io quemeo. At- dia siguiente vi­
ne yo á Jerez, y como no poia creer que ct 
zíndico hubiera cometió nengun gatuperio como 
ician,comenc6á!ndi!gar sobre csto,yvioeá t 
sacar onctaroquetoasufattahabiaoonsestio en . 
defender con vatentíatadiüiáésü puesto. Et ca­
pitán generai nohayduaque estaba aconsejao

1 maiameute por una especie ó zeñorines que tta- 
1 man paxteteros, y cate usté aquí porqué toman­

do poner prexo é incomunicao. Er genera se jué 
[ á Caiz, y tos enemigoz det zíndico ze dezpacha- 

ron á su gusto, jacienJo con este ofensor nues­
tro to que les dio ta gana , pues aemas É haber-

1 te regisírao ta caza zin estar ct prexente , como 
1 icen que está mandao , entregaron ta cauzaá. 

un escribano mu etgao , que te ttaman Zan-Ca- 
yetano , y que paeze un atambre ñojo. Este es-

1 cribano aemas é no xer é la jacera det zíndico, 
t icen que te tiene mu matícima volunta, porque 
] cuando aquí se levantó una Junta pa publicar 

el cóigo, te quitaron la escribanía er pózito, 
i siendo et zíndico xecretaHo ó una cosa parecía 
) de aquelta Junta. De este moo ya ven uztez que 
j puée mu bien le haya tirao cuanto haya poio , y 
1 maz que ai zíndico to quiee bien cazi too et pue­

blo , y al escribano naide lo pucetragar, porque 
no pacce xino que tiene ios demonios en el cuer­
po , zeguQ las üguras que jace y lo ezpiritao que 

i está , y los gorpes que ze dá en el pecho. Tam­
bién he sabto que el zíndico ha tlamao dende su 

j prizioQ varias vezes al juez é ta cauza ; que es 
1 un zeñor un poco viejo y petao, cuyo petao no 
] ha acuio á toz llamatnientoz , y se ice é púbtico 

que te va á costar la t¿rta un pan, y que en 
ezta ocazion va á deprender como se trata á 
los reos. Toaz extaz z.erán jablauríaz; pero 
cuando et rio zuena , agua ó piera Iteva ^ice ei 

]' aagio), y Itombre por hombro mejor quiziera yo 
! ser hoy et xíndiep que ct señor pelao ni Zan-Ca- 

yetano. Corre también un rum rum xobre que 
ze ha mandao jácer información de via y coz- 
tumbrez det tat ziudico , to cual me tía ttamao 

) mucho la atenciun , zin embargo de zer yo un 
palurdo porque yo extaba creio que venían 

] bien ezós enformehex en una perxona que no 
fueze autoría , y que mucho ménoz pegaba en 
uno que tantas pruebas dé afeuto le han dao

1 sus coozudiadanoz , pues aemaz de haberlo ele- 
] gio zíndico to han jeetto también oficial de !a 
{ milicia y eietor de iputaoz por taz Córtez- 
t A mi entender y at de otroz muchoz con 

quien he jabino el azunto , este negozio no phe 
quear azina , porque xon muchaz laz iligaliaez 

] que ze h"n cometió : y el gobierno caztigará é 
hrme átexquehan anJao ladeaoz, tanto por 

t xer así lo rigular y debió , como porque jacíen- 
do ezto coDoceremoz !o qne hemoz ganao con 
el cóigo., y de no.jncerloazina iremoz que 
naitita emos aelantao; que oz juecez jacen lo 

¡ mezmito que antez; y que cuando á un ze-



ñorító é tantas campanillas ¡o tratnoj de ezc ópcraitaliajaciccutaránlas 
moo . á cualquiera [-robe cztripa terrunex qne 
C'jieran ¡o perderían paziempre. Creo ntc he', 
czpücao á mi moo, que ustecs me habrán en­
tendió, y por ¡o tanto ejo la peona jasta otro 
dia , znpbcando á uztez metan en su panel e.z- 
toztozcozlctrcroz. Jerez élalFrontera 12 de 
febrero de 1837;—Un cantpucíno.

DEL GOBIERNO POLITICO.
Estando prevenida por reai orden Ja fbry 

maciñu de un padj-on genera! de todos Jos 
estrangeros que residan y vi'jen por Jape- 

- ntnsuJa y deb'(^ndose [Jevar á debidocuntpJi- 
' micntopor este gobierno poJítico^ espero 
' que desde Juego Jos que se JiaiJen en dicho 
caso enasta ciudad, concurrirán á Ja secre­
taria deJ mis:no , en Ja caJJe deJ Vestuario, 
número 89, desde eJ dia de Jafecha hasta ej 
28 de! corriente mes ineJusive, desde Jas do­
ce á Jas dos de Ja tarde, á ñu de tomar ra­
zón deJ documento que Íes garantice , Jibra- 

' do, tanto por Jas canciJJerias de Jas embaja­
das ó miiiisterios , como por Jos co!)su!ados 
respectivos ; y Jos que nos se haJIen prO' is- 
tos dcl indicado documento , presentarán 
ttnanotaespresivade su nombre y apeJJt- 
(Jo , pucbJo de su naturaJeza , y residencia 
y ocupación cu que se ejerciten. Cádiz 18 
de Jebrero de 1837.—/<o?'Cí/p.

' En virtud de auto deJ tribuna] de Comercio de 
esta plaza de Cádiz , se lia mandado citar por 
edictos que se fijonen Jos estrados dcl propio 
tribuna!, .é inserten en los periódicos de esta 

. ciuflad y en los de la corte , por tres veces . y 

. con intéryalos de diez dias , á dona María Vn- . 
, ge en su particular, y también como consocio 
. la misma déla casa de cotr.ctcio que en Gua­

temala se tituló viuda Ja Viteri hijos y com-
- paüíá , -y á cuantos, puedan tener derecho por

- dichas dos reprcsentc-zioncs , á fin de que com­
parezcan por sí ópor legítimo apoderados re- 
efarnaf la devolución de cierta, cantidad inter­
venida én esta plaza á instancia del señor don

. Martin dg Aramburu, vecino y de! comercio 
do elia , 6 resistir !a cJianccJacion que éste soli­
cita de una fianza hipotecaria que. constituyó* 

. con una enca de su pertenencia; apercebidos 
que de no veriñcailo en el perentorio término

- de echo meses , contados desde el último anun- 
ció se accederá á ..Ja chancelación prcteodida

' por el señor Aramburu. Cádiz 16 Je febrero de 
1837.—

TEATRO

¡ Esta noche se ejecutará una gran función, 
cuyo producto está consagrado á iqs parientes

. de las víctimas sacrificadas en la heroica de-, 
: fensa de Bilbao.—La orquesta tocará , para dar 
. principio a! espectáculo, la linda obertura de

LA ÍTALTANA EN ARGEL.

. A continuación se ejecutará por los señores 
añcionaáos laeacclente tragedia en cuatro actos

En seguida el señor Huertas se presentará á 
tocar vahas piezas escogidas en la

Y para Jarñn á la función Jos artistas da la 

piezasi-i^uieutes: —
1. -OBt-lRTURA delaópera

Póréic: , de Auber.
2. -CAVATINAde la ópera Hct-

, de Rossini, ejecutada por la se­
ñora Fanti , y coros.

-8.—POT-POURRI sobre varios temas de Ja 
ópera éa Rstrrínycfí , de Bellini , cont- 
puesto y ejecutado en el violoncello 
por el señor Parisini.

4. —CAVATINA de la ópera
Ccjou/eío , de Bellini, por la seBora 
Smoleneki y coros.

5. —OBERTURA de la ópera Je
ejecutada por el señor Huer­

tas en ta guitarra.
6. —INTRODUCCION y CAVATINA de

la ópera g? Oée/o, por el señor Piacen- 
ti y coros.

7. — VARIACIONES de víolencello, con
acompañamiento de orquesta , por el 
señor Parisini.

6.—DUO de la ópera Oíc/o , por los seño­
rea Piacenti y Specb.

La función empezará á las siete en punto , y 
el Teatro estará cofnpletamenre ilumlñado , pa­
ra major lucimiento de lacqncu.rrcncia.—El 
boletín de entrada'vale cinco reales, y et pre­
cio de los palcos y -lunetas es el seSalado aute- 
riormeaíe para las funciones do ópera.--Las lo­
calidades se hallan de venta en el despacho del 
Coliseo , donde se expenden bajo la intervención 
de las personas nombradas para la racaudacion 
de fondos.

[lyLos aúcionados espenmentan una envidia­
ble satisfacción al anunciar que las señoras 
Fanti y Sniólenslri han tomado parte éc su pro­
yecto , ofrociéudose con !a mas inJectble'Snura 
y amabilidad á cnanto de ellas quiera solicitar­
se en favor de lajustísírna cauca que deCeoden 
los españoles. En esto las han imitado' suá com- . 
pañeios los artistas de la ópera italiana ; y así 
es que ios aficionados repiten, que tanto estas 
estimabias personas ,co[no ios señores don Ma­
nuel Riieker,dob Vicente Seb¡ra..c!on Juan 
Uga!de,lo8 músicos españoles'¿'italianos de 
ta orquesta , los coristas v todos los que mucho 
contribuyen ál imejor éxito de la función anun­
ciada , son tanto ó mas acreedores que cilos á 
la aprobación que el público dé & este pensa­
miento patriótico.

Habiéndose arreg-lado Ja compañíst da ópera 
paraeJ presente ailo, se manifiesta aJpúbJtco 
el precio do ios abonos para conocimiento de 
las personas que deseen abonarse , las cuales 
podrán aCudir á la oucina 'del mismo ^teatro, 
donde se admitirán basta e! sábado 35 del próxi­
mo mes de marzo.

La temporada empieza el primer dia de pas­
cua de Resuráccio'n hasta el 30 de abril , y des­
de el 1 de setiembre hasta el último día de Car­
naval de 1838 y.qne es el 27 de febrero.

Se harán en todo este tiempo ! 10 representa­
ciones , con corta diferencia : sin em bar^o , ha­
biéndose dado 95 en este aHo en poco mas de 
cinco meses , es casi seguro pasarán de 120 laa 
que se' ejecuten en los siete meses y seis dias 
de teatro. En general, cúaíquiera que sea el 
número de-funciones que se bagan de mas, que­
darán ábeneñeio de ios abonados.

Desde l.^.de- setieutbre habrá otra primera 
dama, otro primer tenor y otro bajo , sin perjui­
cio de los artistas actuales que baj an dé conti­
nuar Se han encargado para dicha ¿poca unas 
parejas de baile para poder dar :nas atractivo á 
las funciones.

El abonó de palco de platea con cuatro en­
tradas, sdrá de 2,000 reales vellón, pagados, 
antes det dia l.".d3 pascua ,y otros 2.000 reales 
pagados del 1.*'* al ¡5 de novientbre.

Él de los Palcos sognrtdos será de 1750 reales 
pagados antes del dia [."dc.pascua, y 1750 rea­
les det l.° al 15 de noviembre tambi.en con 
cuatro entradas.

Et abono de lunetas cou eotradá spr'. , 
Clases uno de 720 reales pagados ante^ 
pr.mcro de pascua, y et otro de 920 
460rea!es antes delprimerudiade^^y'^^'^^ 
otros 460 reates restantes dcl ]n) ] s y 
viembre. ' "Cno.

El abono de tablilla será conentra&A - 
etta: el abono con entrada será de gho 
Daga^dosaníesdedia primero deoascuú^^''^^ 
de s,n entrada de 240 reates pagados 
te antes del dta primero de pascua

No habrá ninguna otr. cíase dé abonos

NOTICIAS PARTICULARES?^^ 

/?Aíic:o í/ecoóre.)—T,?, 
fes de 31) itbrasít 3rs.,U0..-CÍBco pe,.,C?* 
sesenta übra.s ,á 8 rs.,J80.-Veir.te fibras ? 
p.ezas sueltas ,.á 3. r.j„ ^0. -Cinco cucharas 
cobre, a 9 rs.,.d5.^Un.a cuchara chica si,¡él 
00,6.—Tres mayores con cabos de hierro . M 
Dos eai¡<,s de coi,re. —Un fondo de caldera m,' 
de 500 iibrus,á3 rs., [.5OO.-Uua catd.rS 
clyca , o. —í/c .¿:crro.) -Un peso da 
cíMx , 50.—Una maza do hierro , 9__ Unas 1;^
ves do hierro, 9.—Una cruz do.peso grande 
1.600.—Oace pesas de de 24 arrobas, 3U^.-g¡g.' 
te idernde varios calibres,.2f.—Una baqueta 
debierr.o,9.—Cuatro bazadas grandes y c!,¡. 
cas, 27. —Catorce patas de ÍÚ5rrü,40.—Tr^ 
palau.stres, 5-^Ocho..rodorbajos, 23. —Sict! 
horquillas , 27.—Dos hachas , una .de ellas ch¡. 
ca,5.—Un porioo.de hierro, 4_ -Un cincho ro.
tode hierro, 54.—Un hi.crro suelto, 2__ ^1Q^
romana con pitón,:30.-Otra inútil, d.-Um 
cspíocha ,4.—Una palanqueta de hierro , 6.-. 
Un carritto de pozo., de hierro , 9.r-Gtro. carri. 
llp de madera , 2.-T(.á ítrecip í/e Um
mesa de nogat, 25.—Úna sitia de caoba.-Cin- 
cq sittasde pino, J5.—Un a!'ca con cerra<iun ' 
26.^Uü estantiío. para papeles , 25.—Cincñ 
bancos de asiento ,10.—Un mostrador dé pina
8.:—,Dos mesar dé pino á 9 rs., 18.—Una sába^ 
ña para medir, aceite , 15.—Tres escaferas -J^ 
di.ez pasos, 18.—'Un estante dedus varas,con 
cerradura ,80..-^-Diex parigüclas, 20.—Dos me. 
dias fanegas, 26.—Do.s canales de madera, 4. 
Dos. ¡ahías bajas.,-2..—Una escalera suelta dt 
caja , 20.—Tres patos-de pino , 6.-f-Séis cubos^ 
cinco de ellos bnútilos , 6.-—Un aparejo con ,no­
ten y soga , 10 reales—r/cr¿os.)—Das' 
faroles sueltos . 6 realas.—Dos.med-idas de lata; 
de. una arroba de cabida , t2. —Una de lata , de 
media arroba.—Una de u;i -cuarto de.arroba ,2. 
Uíl azar con embudo -de lata , 4.^Doa tinaju 
para agua, 20.—Veinte sacos de lona; 20.— 
Treinta libras .de. hierro menudo-, !'5.—Treia- 
to y ocho espuertas, viejas de esparto, f9.—- 
Cuatro sogas de coyunda 3.--—Dos . docenas y 
media de escobas ,3.--Todo asciende á.la can­
tidad Je 3.770 reates vei-lTO.—-Está encargado, 
en dic'ta Aimona.'don Cocitio de Zelada, y coa 
este individuo puede entendérselos compradora.

La persona que sepa del paraílero de un pot­
ro de lanns.largasj negro, con cabo yJuna- 
rés amarillos sobre-Jos ojos, y Ja mitad peta­
do; se servirá avisar en la cello deLtorno da 
Candelaria número 169;donde se JedaráeJ 
correspondiente hallazgo.

Las mensagerías de Mamerto Moreno,Ber- 
dugo , Nuñez , Pausadela y compañía, que bao 
establecido su servicio de carruages senianalM 
con su correspondiente escolta para conducir 
pasageros y arrobas desde esta ciudad para Se­
villa, Málaga, Córdoba, Granada, Madrid y 
toda la carrera , verificarán su salida et sábado 
25 dé! corriente , sin que por ningún motiruso 
demore á otro dia la salida. Se recoge plaxuela 
Je las Nievas, despacho de los cosarios de 
dérez. '

PARA LAS ISLAS CANARIAS.--SsUrá 
á la tnayor brevedad el buque español /oy AW* 
goy, su capitán don Blas Orosco : admite '¡n res­
to de carga y pasageros , para los que 
celentes comodidades__ Lo desnacha don ,
Ctossa , Calle do los Doblones , número H-

CÁdiz: 1837.--^mprspta, CQ^ESCÍQ. PÁc^rgqda & (^ampe , caHe de la Verónica, número 151.
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